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  INFORME 011/COE/SO/15-05-2025 
 
RELATIVO AL AVANCE DE LOS TRABAJOS DE PREPARACIÓN PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE LOS VOTOS VÁLIDOS Y NULOS, BOLETAS SOBRANTES 
Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 
DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS 2023-2024.   
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 434, 435 y 436 del Reglamento de 

Elecciones (RE), así como el Anexo 16.1 del mismo Reglamento; 205 bis, fracción 

XV, 309, 372 y 376 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), 12, fracciones I y IX y 17, fracción I 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (Reglamento de Comisiones), el 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2025 de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y en el Programa Operativo Anual (POA) 2025 de la Coordinación de 

Organización Electoral, así como en el Acuerdo 022/SO/30-04-2025, por el que se 

aprueba la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación del proceso electoral ordinario de diputaciones locales y 

ayuntamientos 2023-2024, se informa a esta Comisión, sobre los avances en los 

trabajos de preparación de la cita documentación electoral. 

 

I. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad con el artículo 205 bis, fracción XV, de la LIPEEG, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, tiene entre sus atribuciones coordinar y vigilar 

la destrucción de la documentación y materiales electorales utilizados y sobrantes 

del proceso electoral ordinario, extraordinario y, en su caso, de los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

Por su parte los artículos 372 y 376 de la LIPEEG disponen que las Presidencias de 

los consejos distritales, conservarán en su poder una copia certificada de todas las 

actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

Asimismo, los Presidentes tomarán las medidas necesarias, para que dentro de los 

tres días siguientes al cómputo, se envíen al Consejo General, los sobres que 

contienen la documentación de la elección de Ayuntamientos, diputaciones de 

mayoría relativa, de representación proporcional y de Gubernatura del Estado a que 

se refiere el artículo 341 de la LIPEEG, el cual los tendrá en depósito hasta la 

conclusión del proceso electoral. Hecho esto, a la conclusión del proceso 

electoral, el Consejo General procederá a la destrucción de la documentación 
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prevista en el párrafo segundo del mismo artículo; acto en el cual podrán estar 

presentes los representantes de los partidos. 

 

El artículo 434 del RE establece que el Consejo General deberá aprobar la 
destrucción debiendo precisar los documentos objeto de la destrucción entre los 
que se encuentran los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes de la 
elección correspondiente y aquellas que fueron inutilizadas durante la actividad de 
conteo, sellado y enfajillado y prever que se realice bajo estricta supervisión, 
observándose en todo momento las medidas de seguridad correspondientes, así 
como la incorporación de procedimientos ecológicos no contaminantes que 
permitan su reciclaje. 
 
El artículo 435 del RE determina las acciones que el Instituto y los OPL deberán 
llevar a cabo para la destrucción de la documentación electoral. 
 
El Anexo 16 del RE, establece que el procedimiento para la destrucción de la 
documentación electoral al término de los procesos electorales, se conforma de las 
siguientes etapas: preparación de la documentación a destruir, extracción de 
documentación de cajas paquetes electorales, separación de artículos de oficina, 
conservación de documentación para análisis aprobados por el Consejo General, 
cierre de cajas y bolsas, cierre y apertura de bodega, carga de vehículos con la 
documentación a destruir, traslado de la documentación a las instalaciones de la 
empresa designada para la destrucción, supervisión y registro de avances de la 
misma. 
 

II. AVANCE EN LAS ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA SU DESTRUCCIÓN  

 

En cumplimiento a lo mandatado en el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, en la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, así como en el acuerdo 022/SO/30-04-2025, 

emitido por el Consejo General de este Instituto, por el que se aprobó la destrucción 

de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del proceso 

electoral ordinario de diputaciones locales y ayuntamientos 2023-2024 y, con base 

en la Guía y al cronograma de actividades, se informa lo siguiente: 

 

El 30 de abril del año en curso, mediante oficios 005/2025, 006/2025 y 007/2025, la 

presidencia de esta Comisión de Organización Electoral, invitó a los integrantes del 

Consejo General, al titular del Órgano Interno de Control y la Jefatura de la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral, para presenciar la apertura de la bodega electoral 
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ubicada en “Rancho Los Gómez”, y el inicio de los trabajos de la preparación de la 

documentación electoral para la destrucción. 

 

Que el pasado 05 de mayo del presente año, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral dio inició con los trabajos referidos, actividad que contó con la presencia 

de la totalidad de las Consejerías Electorales de este Instituto Electoral, y del Jefe 

de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral para dar fe de hechos (ver anexo 

fotográfico). 

 

Que la ejecución de los trabajos es realizado por el personal de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral con el apoyo del personal eventual contratado 

con motivo del proyecto de Mantenimiento, conservación y destrucción de la 

documentación y material electoral del PEL 2023-2024, y que a la fecha se reporta 

el avance siguiente: 

 

No. Fecha Distritos Concluidos 

1 05 de mayo de 2025 Distrito 1 

2 06 de mayo de 2025 Distritos 2, 3 y 4 

3 07 de mayo de 2025 Distritos 5 y 6 

4 08 de mayo de 2025 Distritos 7, 8, 9 y 10 

5 09 de mayo de 2025 Distritos 11 y 12 

6 12 de mayo de 2025 Distritos 13 y 14 

7 13 de mayo de 2025 Distritos --- 

8 14 de mayo de 2025 Distritos --- 

9 15 de mayo de 2025 Distritos --- 

 

 

A la fecha se ha concluido con la extracción de la documentación de la totalidad de 

las cajas paquete de las casillas de -- Distritos Electorales, procediendo a 

empaquetar de acuerdo a las instrucciones contenidas en la Guía para la 

destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación 

del PEO 2023-2024. 
 

Es importante precisar que, de acuerdo a la Guía de conservación de materiales 

electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, la caja paquete electoral utilizada en el reciente proceso 

electoral, será clasificada, en buen y mal estado, para su posterior mantenimiento y 

conservación para ser reutilizada en el próximo proceso electoral y/o mecanismos 

de participación ciudadana; por lo que, una vez que se concluya con la extracción 
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de la totalidad de la documentación electoral, se continuará con la actividad 

correspondiente al mantenimiento de la caja paquete electoral.  
 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de abril de 2025. 

 

 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

                                                          C. PATRICIA URBINA CORREA  

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
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